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Bogotá D.C., Junio  26 de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO

LIZ YADIRA MONROY DELGADO CONCEJO DE BOGOTA
Subsecretaria de Despacho
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTÁ
CL 36 28 A 41
111311

COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta Proposición 801 de 2025. TEMA: Seguimiento a la ejecución de
los cupos de endeudamiento de la Administración Central y los Establecimientos
Públicos del  Distrito Capital  y de la Empresa de Transporte del  Tercer Milenio
(TRANSMILENIO  S.A.).  Oficio  Concejo  No.  2025EE11439.  Rad.  IDU  No.
202552600869412.  

Respetada Doctora Liz Yadira,

En atención a la comunicación de la referencia, por medio de la cual remite el
cuestionario de la proposición No. 801 de 2025, con el tema: “Seguimiento a la
ejecución  de  los  cupos  de  endeudamiento  de  la  Administración  Central  y  los
Establecimientos Públicos del Distrito Capital y de la Empresa de Transporte del
Tercer Milenio (TRANSMILENIO S.A.)”, a continuación, brindamos respuesta a las
preguntas de competencia del IDU, con base en la información preparada por la
Subdirección  General  de  Desarrollo  Urbano,  la  Subdirección  General  de
Infraestructura,  la  Oficina  Asesora  de  Planeación,  la  Dirección  Técnica  de
Proyectos, la Dirección Técnica de Predios, la Dirección Técnica de Conservación
de  la  Infraestructura,  la  Dirección  Técnica  de  Construcciones,  la  Subdirección
Técnica  de  Seguimiento  a  Estudios  y  Diseños,  la  Subdirección  Técnica  de
Estructuración de Proyectos, la Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema
Vial y la Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad de esta Entidad, en
los siguientes términos: 
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1. Sírvase  informar  los  compromisos  con  cargo  a  los  cupos  de
endeudamiento aprobados mediante Acuerdos No 781 de 2020, 840 de
2022 y 939 de 2024 desagregado por entidad, programa, proyecto de
inversión,  programación  y  ejecución  de  magnitudes  físicas  y
financieras.

Respuesta:  El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU remite los compromisos con
cargo a los cupos de endeudamiento aprobados mediante los Acuerdos No 781 de
2020, 840 de 2022 y 939 de 2024 desagregando en la hoja No 1 del documento
Excel que se encuentra en el siguiente link. En el cual se describe el rubro, el
proyecto de inversión, el centro de costo, el contrato, el compromiso, el valor del
compromiso y la ejecución financiera por cada acuerdo mencionado. 

En la hoja No 2 del archivo Excel, se relacionan los proyectos de inversión que
fueron financiados por los cupos de endeudamiento y que hicieron parte del Plan
Distrital de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del
Siglo XXI” 2020 – 2024, desagregando las actividades (metas) de los proyectos
que financiaron,  la  programación de la  magnitud física para el  cuatrienio  y  su
ejecución con corte al 31 de mayo de 2024. 

En la hoja No 3 se relacionaron los proyectos de inversión que son financiados por
los diferentes cupos de endeudamiento y que hacen parte del Plan Distrital de
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024 – 2027, desagregando las actividades
(metas) que financian, la programación de la magnitud física de la meta para el
cuatrienio y su ejecución con corte al 31 de mayo de 2024.  

Se relaciona en el siguiente enlace la información requerida.

https://drive.google.com/drive/folders/
1SVcSeY8eOKs7ooLtsWfXGWCAjR7KFuAT?usp=drive_link

6.    Sírvase  indicar  la  ejecución  de  los  recursos  comprometidos  por  el
Instituto  de  Desarrollo  Urbano  IDU  con  cargo  al  cupo  de
endeudamiento autorizado en el  Acuerdo 939 de 2024 desagregado
por cada uno de los proyectos a continuación relacionados indicando
el  programa,  proyecto  de  inversión,  programación  y  ejecución  de
magnitudes físicas y financieras y descripción de avance:
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• Suba - Cota - Vía Suba - Desde la Carrera 92 en Bogotá D.G. hasta la 
calle 5 del municipio de Cota.

• Puente Vehicular Ciudad Verde Tibanica - Av. Ciudad de Cali (Diagonal
76 Sur) con Av. Circunvalar del Sur (Carrera 77 H)

• Avenida Jorge Gaitán Cortes (Carrera 33) con Av. General Santander 
(calle 36 sur) - Desde la Av. Congreso Eucarístico (Calle 51 Sur) hasta 
la Av. Boyacá

• Avenida Víllas fase 1 - Cra. 58 desde calle 147 hasta calle 153
• Conservación de malla vial
• Cable aéreo Potesí
• Cicloruta Avenida Boyacá
• Cicloruta carrera 50
• Cicloruta complemento Av. Jorge Gaitán Cortés: Tramo 1.CL 59C Sur 

entre TV70D y KR 51 (W-E) (E-W)- Conexión Jorge Gaitán Cortés 
Tramo 2. KR 51 (KR 33) entre CL 68Sur y Av. Boyacá (N-S) (S-N)- Sobre
la Av. Jorge Gaitán Cortés

• Ciclopuente Tibanica
• Conservación espacio público
• Conservación cicloinfraestructura
• Conservación puentes vehiculares
• Conservación puentes peatonales
• Terminación de Obras

Respuesta: El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU en el documento Excel que se
encuentra en el siguiente link denominado respuesta punto 6, detalla la ejecución
de los recursos asociados a la fuente de cupo de endeudamiento para cada uno
de los proyectos (Columna C) relacionados en el marco de la presentación del
anteproyecto de presupuesto de la entidad para la vigencia 2025. 

Se ha  detallado la  información  solicitada  en dos pestañas  del  libro  Excel  así:
“Punto  6.  Proyectos”,  los  cuales  corresponde  a  los  proyectos  de  obra  de
infraestructura,  indicando  el  programa  (Columna  A),  proyecto  de  inversión
(Columna B), programación y ejecución de magnitudes físicas (Columnas H a J) y
financieras (Columnas E a la G).  Esta corresponde a la programación inicial para
la vigencia 2025, y descripción de avance (Columna K).  
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Es  importante  resaltar  que,  si  bien  el  cupo  de  endeudamiento  fue  aprobado
mediante Acuerdo 939 de noviembre de 2024,  los recursos de esta fuente de
financiación solamente estuvieron disponibles para ser programados a partir de la
vigencia 2025 y en adelante.
 
En  relación  con  los  proyectos  de  conservación  relacionados  en  la  pestaña
denominada  Punto  6.  Conservación.  se  relaciona  el  programa  (Columna  A),
proyecto  de  inversión  (Columna  B),  programación  de  magnitudes  físicas
(Columnas E y F) y financieras (Columnas D) y descripción de avance (Columna
G). Se precisa que el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en cumplimiento de la
programación  y  el  desarrollo  presupuestal  establecidos,  ha  adelantado  los
procesos de conservación  a  través de la  solicitud  de aprobación de vigencias
futuras  ante  el  CONFIS  Distrital  y  se  encuentra  adelantando  los  trámites
correspondientes de contratación como se detalla en la descripción del avance.
Estas  gestiones  no  se  reflejan  aún  como  compromisos  financieros,  pero  son
necesarias para asegurar una contratación a mediano plazo, la ejecución efectiva
de los recursos y garantizar un avance presupuestal y de magnitud física según lo
programado  en  el  Plan  Distrital  de  Desarrollo  Bogotá  Camina  Segura.  La
adjudicación de los procesos licitatorios respectivos está estimada para el último
trimestre de la presente vigencia. 

Se relaciona en el siguiente enlace la información requerida.

https://drive.google.com/drive/folders/
1SVcSeY8eOKs7ooLtsWfXGWCAjR7KFuAT?usp=drive_link

21.  Sírvase indicar  si  dentro de los recursos del  cupo de endeudamiento
autorizado mediante Acuerdo 939 de 2024 se han comprometido recursos
con cargo a los proyectos que a continuación se relacionan. En el caso que
la respuesta sea afirmativa indique el valor de los recursos comprometidos
con  cargo  al  cupo  de  endeudamiento.  programa,  proyecto  de  inversión,
programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras y descripción
de avance:

• Ejecución de obras de mitigación por riesgo de remoción en masa en
el sector de Jerusalén Canteras de la Localidad de Ciudad Bolívar.
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• Fortalecimiento del sector Educación, en cuanto a promover la oferta
educativa en la ciudad en la etapa de primera infancia para garantizar
el acceso y la permanencia del servicio educativo

Respuesta:

Bajo  el  contrato  IDU-1774-2023  Mixto  de  Estudios  y  Diseños  y  Obra
"DIAGNÓSTICO Y/O LA ACTUALIZACIÓN Y/O LA COMPLEMENTACIÓN Y/O LA
ELABORACIÓN  DE  ESTUDIOS  Y  DISEÑOS  Y  EJECUTAR  A  MONTO
AGOTABLE  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  OBRAS  DE  ESTABILIZACIÓN  EN  LA
CIUDAD  DE  BOGOTÁ  D.C.  GRUPO  C.”,  se  resalta  que  los  sitios  inestables
incluidos  en  el  alcance  del  contrato  para  la  localidad  de  Ciudad  Bolívar,
específicamente en el sector de Jerusalén, no contemplan ninguna intervención
futura. El punto más cercano a intervenir es el sitio crítico inestable No. 18 en el
sector de Sierra Morena. Por lo tanto, no existen recursos comprometidos bajo el
marco del Acuerdo 939 de 2024 para estas intervenciones.

Finalmente,  le  informamos  que  respecto  a  los  puntos  Nos.
2,3,4,5,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20  y  22,  el  Instituto  de  Desarrollo
Urbano no es competente para dar respuesta.

Esperamos con esta información haber atendido de forma satisfactoria su solicitud
y  quedamos  atentos  ante  cualquier  requerimiento  o  aclaración  adicional  al
respecto.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 26-06-2025 08:07:52 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: GUIOVANNI CUBIDES MORENO-Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad
Aprobó: MARYID BETTY CASTANEDA ROMERO-Dirección Técnica Administrativa y Financiera
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Aprobó: GISELE MANRIQUE VACA-Subdirección General de Gestión Corporativa
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: JAIME AUGUSTO BERMUDEZ DIAZ-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Aprobó: ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Aprobó: LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN-Dirección Técnica de Construcciones
Aprobó: ADRIANA DEL PILAR COLLAZOS SÁENZ-Dirección Técnica de Predios
Aprobó: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Aprobó: JAVIER ORTEGA VERA-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
Aprobó: DIANA MARIA RAMIREZ MORALES-Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos
Aprobó: WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA-Dirección Técnica de Proyectos
Aprobó: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Aprobó: LILIANA PULIDO VILLAMIL-Oficina Asesora de Planeación
Elaboró: WILMER MAURICIO SALAMANCA DAZA-Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad
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